
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00236-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en memorial que antecede, se DISPONE: 

 

Se pone de presente a la apoderada de la parte actora, Dra. MARTHA 

CECILIA VARGAS MORENO, la obligación de revisar los procesos de 

conformidad con el art. 78 del C.G.P., toda vez que las decisiones adoptadas 

por el Despacho se encuentran debidamente notificadas y publicadas en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68, canal 

de difusión o herramienta tecnológica oficial del Juzgado con soporte en el 

precepto 2° del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, en donde podrá 

visualizar las ENTRADAS DE PROCESOS, ESTADO, TRASLADOS y demás 

actuaciones que requieran de su publicación. 

 

Igualmente, se le informa que, si necesita orientación para la revisión de los 

expedientes en relación con el link, lo puede hacer a través de la baranda 

virtual creada por el Despacho por la plataforma TEAMS, el día miércoles de 

cada semana de 08:00 AM a 01:00 PM y de 02:00 PM a 05:00 PM, en donde 

puede tener orientación, en el link que a continuación aparece:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YWJkYjgyMGYtZjBmZi00OTBkLWExZmEtZTI1M2M4

MjAyMDdj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2277bb44c8-

4beb-40f1-bab2-994d8c36a229%22%7d 
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En consecuencia, por secretaria y al correo aportado por la apoderada 

aquí citada, remítase la presente decisión.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
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